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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520170082200 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

despacho como a continuación se Dispone: 

 

En primer lugar, se advierte que el presente proceso no hizo parte de los 

asuntos exceptuados por el Consejo Superior de la Judicatura durante la 

suspensión de términos judiciales decretada entre el 16 de marzo al 30 de 

junio de 2020.  

En ese orden de ideas, examinado el presente asunto, se observa que el 

contradictorio se integró el 05 de Agosto de 2019, lo que permite inferir que el 

05 de Agosto de 2020, venció el término del año contemplado en el artículo 

121 del CGP., no obstante, teniendo en cuenta la suspensión de términos 

ocurrida entre el 16 de marzo al 30 junio, no fue posible proferir la sentencia 

que amerita el caso, motivo por el cual, encontrándose el proceso dentro de 

los términos exigidos en el artículo 121 del CGP., normativa que otorga al juez 

la facultad para que de manera excepcional prorrogue el plazo por un 

término de seis (6) meses para decidir la instancia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR por ésta única vez y por el plazo de seis (6) meses, el 

término para decidir la instancia.   

 

SEGUNDO:  Téngase en cuenta que la parte actora permaneció en silencio 

respecto del término otorgado en el auto del 14 de agosto de 2020.  

 

TERCERO: En consecuencia, a fin de continuar con el trámite procesal que 

corresponde, se dispone: 

 

SEÑALAR la hora de las 09:00 AM del día 26 del mes de NOVIEMBRE del año 

2020, para llevar a  cabo inspección judicial sobre el inmueble que se 

pretende usucapir, para verificar los hechos relacionados en la demanda y 

constitutivos de la posesión alegada y la instalación adecuada de la valla o 

del aviso. Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del 

articulo 375 del CGP., se les hace saber a los intervinientes que en la 

diligencia el juez podrá practicar las pruebas que considere pertinentes y 

además de la inspección judicial, las actuaciones previstas en los artículos 

372 y 373 del CGP, y, si fuere posible dictará sentencia. 
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A tal diligencia deberá presentarse el perito JESUS JAIRO RONDON CHACON 

a fin de que, en caso de presentarse dudas en relación con el bien, ellas sean 

absueltas en la misma diligencia. 

 

CUARTO: Conforme las directrices establecidas en el Decreto Legislativo 

número 806 de 2020 emanado por el Ministerio de Justicia del derecho, así 

como las disposiciones contempladas en los acuerdos PCSJA20-11566 y 

PCSJBTA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, la aludida audiencia 

se celebrará de manera virtual a través de la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams, para ello, por secretaría se remitirá a los intervinientes de 

este proceso el link con el enlace correspondiente. 

 

En aras de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º del 

Decreto legislativo 806 de 2020, se hace necesario que los apoderados 

judiciales informen al despacho vía email 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  y dentro del término de ejecutoria del 

presente proveído, los siguientes datos:  

 

* Nombre del profesional del derecho que actuará y el extremo procesal que 

representa.  

* Números telefónicos fijos y celulares de contacto de la totalidad de las 

partes. 

 

* Correos electrónicos del abogado, de los poderdantes y de los testigos o 

demás intervinientes, a quienes deba enviársele el link para el ingreso a la 

audiencia virtual.  

   

De igual modo se sugiere a las partes que descarguen con suficiente 

antelación el servicio de Microsoft Teams, así como las aplicaciones Zoom y 

Meet, toda vez que de surgir algún problema de conectividad se acudirá 

excepcionalmente a cualquiera de ellas.  

 

A su vez, se les insta para que se aseguren de contar con un buen acceso a 

internet y con un equipo informático con cámara web y micrófono.  

 

Una vez suministrada la información requerida, a vuelta de correo se enviará 

el protocolo a seguir para la celebración de la audiencia virtual.  

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 

Eht 
 

Firmado Por: 
 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b741af001054c029b45247546726a05690fa43c170e2da9ea0a1b59ea26b63da 
Documento generado en 26/10/2020 09:37:22 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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